
Sesión 8.a ordinaria en 7 de Junio de 1927 
'PRESIDENCIA OEL SEÑOR OVARZUN 

I H., Sehürmann, Silva Cortés, Silva don ;v!atias, 
i 

l.-Se aprueba un proyecto sobre derecho a 

bilación de los empleados del Congreso. 

ju- S.mitmans, Trueco, UrrE'jo!a, Urzúa Jaramillc-. 

i Valencia, Vie! y Zañartu. 
I El Presidente da por aprobada el acta de 

2.---'Se acuerda preferencia al proyecto sobre' la sesión 4.a, en 30 de Mayo, que no ha sido-·· 

arriendo de edificio para la Embajada en I observada. 

Brasil. I El acta de la sesión anterior (5.a), en 3le 

3.-Se pide el pronto informe del proyecto SO-l· de_ dicho mes, queda en Secretaría, a disposición 
, de los señores Senadores hasta la sesión próxi-

1 ma, para su aproba9ón. 
4.-El señor Azócar ~e oeupa del crédito del 

bre crédito a pequeños industriales. 

país, materia a la cual ~e refieren varios 

señores Senadores. 
Se da cuenta en seguida ele Jos negocios qU'b 

5.-Se trata de la renuncia del Vice-Presidente I a continuación ~e indican: 

del Senado, y es aceptada. 

6.-Se constituye la Sala en sesión secreta. ! 
7. -Se ,levanta la sesión. 

I 
I 

Oficios 

Seis de la Honorable Cámara de Diputados: 

~SISTENC1A 

Asistieron Jos señores: I 
Con el primero, solicita el asentimiento del 

Senado para archivar el proyecto sobre fusión 

de la Caja Nacional de Ahorros y la Caja de 

Azócar, Guillermo 

Barros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Carmona, .ruan L. 

Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 
.,Korner, Víctor 

Lyon P., Arturo 

Marambio, Nicolás 
Núl'íez; Aurelio 

Opazo, Pedro 

C>yarzün, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Sánchez, Roberto 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

Silva, Matías 

Smitmans, Augusto 

'l'rucco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Urzú:1, J., Oscar 

Viel, Osear 

Yrarrázaval, Joaquín 

.-\CTA APROB,\DA 

SESION 6.a ORDL'\ARIA EN 1.0 DE JGXIO 

DE 1927 

Asistieron los ~eñores Oyarzún, Azócar, Ba­

rros E'rrázuriz, Barros Jara, Cabero, Carmona, 

Concha don Luis E., Korner, Lyon Peña, Núñez 

Morga(lo, Ochagavía, Piwonka, Sánchez G. de la 

Ahorros de Santiago. 
Con el segundo, solicita el mismo asentimien­

to para al'chivar el proyecto sobre sustitución 

d'el inciso 2. o del artículo 12 de la ley 4075, lla­

mada de emergencia, por haber perdido SU opor­

tuuidad. 

!Pasaron a la Comisión de Constitución. Le­

gislación, Justicia y Reglamento. 

Con el tercero comunica que ha apro)lado un 

proyecto de ley sobre autorización para enaje­

nar, ceder y transferir a don Agustín Edwards. 

los derechos que adquirió el 'Gobierno de Chile 

del mismo señor Edwards, sobre la propiedad 

ubicada en la ciudad de Londn's IN.o 22 Gros·, 

venor ,Square vV. l. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 

Con el cuarto comunica que ha aprobado 

un proyecto de ley sobre autorización para eri­

gir, por lSuscrición popular, un monumento a dtl<·­

ña Antonia Salas de 'Errázuriz. 

Pasó a la ComIsión de Gobierno. 
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Con el quinto comUnica que ha aprobado un Propone en seguida a los honorables Sena-
p:coyecto de ley sobre autorización a la Muni- dores sei'íores Korner y Urzúa Jaramillo, para. 

~'l1m.1iaad de Valpara[so para cambiar el nom- integrar, por parte del Senado, la. Co'mísión Mix­
liYre de la calle Capilla por el de calle YeJchs. ta Especial encargada de estudiar el 'proyecto 

Pasó a la Comisión de 'Gobierno. sohre Superintendencia del Salitre, en atención 
Con el sexto, comunica que ha aprobado un a que la Honorable Cámara de Diputados de­

proyecto de ley sobt'e autorización a la Munici- signó once miembros. 

¡mUdad de Valparafso, para dar el n9m:bre &e Tácitamente se dan por aceptadas estas de-

República del Urugmty a la Avenida de CLa Mer- signaciones. 

'ced y al Parque El Litre. 

'Pasó a la Comisión de Gobierno. 

Solicitud 

;tena de doña Julia Meneses Se,púlveda, en 

. <lue pide la concesión de una suma, por gracia; 

Pasú a la Comisión de Hadcnda. 

Informe 

Uno de la Comisión de Policía Int~riol' re­
. cafdo en el 'proyecto de ley iniciado en una mo­

"..eión de los honorables Senadores don Aureíio 

El señor <Presidente anuncia para la tabla 
de fáci'l deRpacho de ,las sesiones próximas, el 

proyecto de ley formulado en una moción suscri­
ta por varios señores Senadores, en el cual se 
hacen extensiYas a los empleados del Congreso 

Nacional las disposiciones de la ley general 'le 
jubilaciones. 

Se dan 'por terminados los incidentes, y por 

haber llegado el término de la primera hora, se 
Núfí:ez Margado, don Aquiles Concha, don Enrique suspende la sesión. 
"~añartu' 1'. Y don Arturo Lyon Peña, sobre ju-

'Jhllación de 101'1 empleados del Congreso Nacional. 

Quedó para tabla. A segunda hora, en el orden del día. conti-

núa la discusión que quedó pendiente en la se-

A. inHinuación élli'l seÍlor Presidente, se acuer- sión de ayer, acerca del proyecto iniciado en una 
rt'ia tomar 'inmediatamente en consideración h moción del honorable Senador señor Lyon, que 

iinsistencia en su renunda del cargo de Sena- ¡ tiene por objeto fomentar la construcció~ .le 
.,,;lor, formulacla por don Ladi.slao Errázuriz. obras dE' defensas contra las crecidas de ríos y 

Usan de la palabra sobre el particular los -esteros. 

"señores Concha don Luis, Sánchez, el señor Pre­
. ¡¡Mente y el señor Piwonka. 

'Con el asentimiento de la Sa,la, se acuer-

.Articulo 4. o 

SE' da tácitamente por aprobado. 

.ita pa.sar este negocio a la Comisión de Cons- Artícn\os 5.0 .., 6, o 

f:itl1e1ób,lJégislación y Justicia a fin de que in- Se dan sucesiva y tácitamente por aprobad",. 
1'onne y quede éstablecido el precedente de in- El proyecto aprobado es como sigile: 

-terpretación con,Stitucional sobre el particular. 1 _. 
pR!01:'"ECTO DE LEY: 

Entrando a los incidentes, el señor Con-I "Artículo 1.0 Los duenos de propiedades ru-

cha don Luis, hace algunas observaciones con- l-aJes amenazados por las creces de ríos o este­
-testando las formuladas en la sesión anterior por ros, tendrán derecho a ~olicitar la ayuda del Fis­
·.el señor Zañartu don Enrique, en el incidente co para la construcción de obras de defensa que 

promovido sobre el funcionamiento de la Caja ponga en salvo la totalidad o parte de su he-

de Crédito Agrario. redad. 
Toman también parte en estE' dehate los se- [gual ayuda ,podrán exigi'r los municipios pa-

·.iÍOl,es Urzúa .Taramillo y Trueco. ra proteger las ciudades, villas o aldeas edifi-

El señor Carmona hace diversas ohservacio- cada!'; en el territorio de su jurisdic-ción. 
nes referentes a la formación de colonias agrí- A ni. 2:.'0. 'Los ,municIpios o particulares 

colas, a la socialización de ia industria .saUtre- que deseen acogerse a los beneficios de esta ley, 

ora y sohre expropiación de la Compañía Chilena ,leberán depositar en la Tesorerla Fiscal ,del de­
.de Electricidad ,Limitada, y pasa a la Mesa un partamento la suma de dinero qu~ quieran des­

p1'oyecto de ley sobre las cuestiones a que se ha tinar al objeto indicado, y dar aviso del depósito 
,referido. al Ministerio de O'bras P'Úhlicas. 

El señor Presidente 'declara que se dará a Este ne.partamento ipedirá previamente in-' 

-este negocio la tramitación reglamentaria co- forme a quien ~onesponda, acerca. de la utilidad 

rrespondiente. <tel tl'abajo, dentro de la,¡; finalidades de esta ley, 
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como tam'oién de que su eJecución no impone al Santiago, 3 de Jur¡io de 1927.-En mensaje 
Fisco reponsabiJj:da'd reilpe·cto de t"rceros, y con de fecha 1 7 de Mayo próximo pa3:\'lo, el Go­

el informe favorable, ordenará la confección de bierno sometió a la aprobación del Honorable 

un presupuesto y p'Janos correspondientes a una Congreso un proyecto de ley que aut::>ri<:.'t la mo­
(¡,bra que podrá ser de un costo hasta tl'es vece,;; dificación de la glosa de los ítem 134 y 165 del 
sup'c-rior a la suma de·positada. presupuesto de Obras Públicas, a fin de quedar 

,Aceptados por el erogante los planos y pre- 1 en situación de atender necesidades imprevistas 

.~upuestos, el :.\>1¡inisterio hará iniciar los traba­
jos dentro -de un plazo de trein1a días. 

Lo·s gast.os correspond'erán en una tercera 
pa'rte al pro'pietario o municipio y en dos terce­
ras partes al Fisco. 

Antes de que se inicien los trabajos. el de­
positante podrá retirar su dePósito, menos la 

mitad del valor de los plan'Üs y presupuest'Üs, que 

fi'jal'á el :'\fini;;-terio y que ingresará a rentas ge­
nera'les. 

Art. 3.0 ,~o obstante lo dispuesto en el 

articulo anterior, el Fisco no tendrá la obliga-

¡ relacionadas con -la instalación y mejoramiento 
I de los servicios de agua potable y desagües ea 
diversas ciudades de la República. 

Posteriormente, se iha visto la necesidad de 
hacer extensiva aqu'ella medid:! a! servicio d(;~ 

,agua potable de Peumo, que ha ó>id'J reciente­
I mente terminado y cuyo cont~ato de cons~ruc­

i ción debe, . po: lo. tanto, liql~ldar,¡:. Para efac­
. tuar esta lIqUIdaCIón es precJs') disponer de 1&5 

recursos que permitan can~E'lar adquisiciones y 

trabajost' extraordinarios qUg d~bió realizar el 
contratista por la natur'otleZ;l de h obra. 

ción de contribu'i-r ,con una suma mayor a cua- Para procurarse estos recursos, el Gobierno 
i'e-nta mÍ'l pesos, a la ejecución de trabajos que iiolicita de Vuestra Excelencia que se digne con-

conespon'dan a una sola obra. 

POdl'á, sin embargo, contribuir a lo>; gastos 
de mantenimiento o reparación de una obra 
qLÍ'2 hu'biel'a suf~i<do desl~erfeatos, aunq!ue ya. 

hubiere invertido en ella la suma indicada. 

Art. 4. o En la ley de presupuestos se con­

sultará anualmente la cuota fisca.! que co­

~:res'ponda a los depósitos que, de conform'idaLl 
a esta ley, hayan hecho en el a.ño anterior los 
municipios y particulares. 

Hiderar incluida en el mencionado proyectt> de 

,ley la siguiente .jl1odificación al ítem 134 de" 

presupuesto de Obras Públicas: 
"Agregar IPeUTIlO (trabajos extraordinarioll 

y adquisici-ón de un terreno realizados por el 

contratista de las obras), $ 30,000; y reducIr en 
igual cantidad la suma de $ 200,000 =nsultada 
para ILos Angeles". 

!Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Emilio Ortiz Vega. 

<De los fondos consultados tendrán derecho 2.0 Del siguiente informe de la Comisión de 
'Preferente los municipios y particulares, según c.onstitución, Legislación y Justicia y de Regla-

el orden de fecha en que hubieren efectuado SUil mento: 
.el epó¡''ltos . 

Art. 5. o Las cantidades depositadas con 

el o'bjeto que persigue esta ley, deberán ser in­
.gl'e,;aelas como depósitos a la orden de la Di­
l'€c·ción ele Obras PúbTicas y colo'Cadas e n 1 

cuenta bancaria esp.eclal. n u a I 
El tesorero que use estos fondos para otros I 

pagos. será penado con una nlulta de mi! pesos 
po'!' cada infracción. 

Art. 6, o Esta ley comenzará a regir desde 

la fe-cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Por no haber otros asuntos da que tr atar 
se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1. o Del siguiente ofi"io del Ministerio de 
Obras Públicas, Comerc:o y Ví.9.S de ('omuni~a-

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legisla­

ción y Justicia y de Reglamento, ha tomado en 

consideración un oficio de Su Excelencia el Pre­

sidente de la República, de 27 de :.\Iayo próxi­

mo pasado, con el que solicita del Honorable 

Senado quiera acordar la modificacién de su Re­

glamento en el sentido de que todo proyecto de­

clarado de "extrema urgencia" por el Ejecuti­

vo, sea despachado en cada trámite en un pla­

zo que no exceda de tres días, y que aquellos 

que sean declarados de "simple urgencia", sean 

despachados' en cada trámite en 15 días como 

máximo. 

La facultad ccncedida al Presidente de la 

República pOr el artículo 46 de la Constitución. 

PolHica del Estado, para hacer presente la ur­

genCia en el despacho de un proyecto de ley, 

facultad que no le otorgaba la Constitución del 
ción: .~ .,;,t~~' afio 33, nació, como consta de las actas oficia-
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les de las sesiones de la Comisión Constitu­
yente, con motivo ue la proposición de un ar­

tículo que suponía aprobados en el Senado los 

proyecto:·, ,10 ley despachados pOI" la Honorable 

Cámara tic' Diputados después de transcurrido 
cierto )'1 uu cemtauo desde su remisión. Se es­
timó gra \"e [[(lUello (le legislar por la mera ac­
ción del tie;,¡po. pero, atendiendo al deseos una­

nimemente manifestados de apresurar, en lo po­

sible, el despacho de las leyes que inL8i¿sbl al 

país y de que su dictación coincida con la lle­

\'esidad que se trata de ate:lder, se recurrió ,-,J 

procedimiento de la urgencia que, ahora, pro­
pone exti'emar el oficio en estudio, invocauclo 

tai! mismas ideas que se tuvieron pres:Ol:te,;; al 
tiÜlllPO de establecerlo, 

En pregencia de la insinuaciClll del Go­
bierno, la Comisión dosea, desde luego, dejar 

constancia que aún antes de inLroducido en 

nuestro régimen institucional el procedimiento 

de la urgencia, e1 Gobierno jan"á,; encontró t"o­

piezos para obtener el despacho inmediato de 
los proyectos de interés nacional de urgente re­

soluciún que sometiera a las Cámaras, No 
puede citarse ni un solo caso en el que des­
pués de manifestada por el Go lJierno la apI e­

miante urgencia ,de una ley no la haya obtenido 

inmediatamente y, para ello, no han hecho fal-

extrema urgencia, ni se da, tampoco, a la Cá­
mara intervención €n la calificación de esta cir­

cunstancia, ni se impone al Ejecutivo ninguna 
,1 li¡;ación 1)1'e vía ;, ;::\ pPJc!ltad5:1 del proyecto 
Q~i.tl venga fornluJa~t') BP. tal :J. .. ~ctE:.'r. 

·Ent.retanto, <3l l'::;]m·n que, én ~t~iól! de 
1 j de Enero d~ 1 fJl 7, Se impnso 13 C{UllD 1'a 

!<'rancesa para la discusión y resolución, dm'an­

te el til'mpo de gUé:¡'¡'a, (~x(:lusivanlentl'. y súlo 

pal'" los prorcctos l'elalh'o3 a la llefPllsa nado­
llaJ. consulta, enV~ otrat>, la,,; ya u1unciadas 

restri,;ciones, dispone', además, la pUblicación y 

fijación del próyecto urgente y de los informes 
que ea él recaigan en su trámite obligatorio 
de Comisión, y, finalmente, instituye un régi­

men completo de discusión que da amplia se­

guridad de que podrán hacerse oir en el debate 

todas las opiniones. 

Bien es verdad que un cálculo comparado 

entre los plazos del régimen francés y del que 

esta Comisión os propone al término del presen­

te informe, arroja en favor de este último l!na 
pequeüa ventaja, pero esa diferencia queda so­
llf,tllamente compensada con la mayor regla­

mentación y mayores garantías que ofrece el 

primero para la debida manifestación de to­

das las opiniones, 
Lo dicho basta para justificar el que no 

ta disposiciones de orden constitucional o re- llueLla aceptarse en toda su simplicidad la idea 
glamentarlo sino solamen te el llamado a la COli- sugerida por ellGobierno y qúe es'menester com-
ciencia y al patriotismo de lOE; congresales. 

En definitiva, el oficio del Gobierno no sig­

nifica, pues, otra innovación que la de incorpo­

rar al Reglamento del Senado disposiciones que 

vengan a consagrar lo que tenía ya establecldo 
la práctica parlamentaria, que reviste en. el 

Congreso toda la fuerza de un precepto escrito, 
Parece innecesario enunciar en el cuerpo 

de este informe, la tramitación actual ,de los 
proyectos de ley para contraponerla al régimen 

que insinúa el Ejecutivo, y dejar de manifiesto 
sus dife'gencias. 

La idea simple, propuesta en el oficio en 

infofIile, reviste caracteres quizás mús severos 
que las ya bien rígidas disposiciones que, con 
el mismo objeto, se han impuesto en épocas 
extraordinarias otras Cámaras extranjeras para 

¡¡letarla con una reglamentación, si bien no 
tan detallada y minuciosa como lo es la del 

Reglamento de la Cámara francesa, donde el 
enorme número ·de sus miembros hace necesario 
consultar detalles de organización inútiles en un 
cnerpo de personal reducido como lo es el Se­

nado, pero que, al menos, permita, dentro de 
la prematura pedida, hacer un estudio lo más 

completo posible de la materia sometida a dis­

cusión, 
En este sentido la Comisión, siguiendo al 

Ejecutivo, ha dividido la urgencia en dos gra­
dos o categorías: la primera, demandará, en to­

tal, un tiempo no mayor .de dieciséis (~ías; la 

segunda, admite una subdivisión, de las cuales 
la primera, llamada "suma urgencia" se des­
arrollará en ocho días, y la segunda, llamada 

el conocimiento y resolución de asuntos de GX- "discusión inmediata", tomará como máximo 

'cepcional importancía, 

En efecto, en el oficio del Ejecutivo, no se 
determina la naturaleza ,de los proyectos que 
habrán de quedar sometidos al régimen de la 

cuatro días. 
Esta última y más rigurosa urgencia, ope­

randodentro de los plazos que se le acuerdan, 
permitirá el despacho de Ul'l proyecto en el bre-
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ve espacio de una hora y quizás menos. En 

efecto, exil:1ido el proyecto del trámite de Co­

misión sí su extensión no es mucha, su ,despa­
cho 'demandará el tiempo preciso que tome la 

discusión en el Senado. 

Todas las urgencias tienen naturalmente el 
privilegio de darle al asunto el primer lugar en 
la tabla de las sesiones, cualesquiera que ellas 
sean, y con preferencia a todo género de nego­
cios. 

En cuanto al régimen mismo de la discu­
sión se ha preferido a ia reglamentación en 

detalle, dejar entregada la distribución de las 
materias del proyecto, el orden del debate, el 
número de oradores que puedan hacer uso de 
la palabra, la duradón de sus di¡icursos y de­
más del procedimiento que, en cada caso, fije el 
PresidEmtedel Senado atendida la naturaleza 

del proyecto, su extensión y modalidades. 

Finalmente, se prohibe Ia tramitación con­

conjunta de dos o más proyectos urgentes. El 

orden de preferencia entre dos o más urgen­
cias del mismo grado y la precedencia entre (¡os 
o más de distinta categoría, He determinan er­
e'] pl'Oyect'J que os proponemos a continuación. 

La Comisión desea aprovechar la oportuni­
dad de este informe para somet'o'ros, además, 

o~ra modificación al Reglamento y espera que 
el Senado concurrirá en apreciar nl beneficio. 

Se refiere a la reducción del tiempo Llesti­
nado a los ineidentes, 

Actualmente, las sesiones del Senado se lii­

vic1en en dos partes iguales, y es en la segunda 

hora donde se desarrolla la la bol' propiamente 
legislatiya de la Corporación._ 

'La reducción tiende a ampliar esta úlLima 
a costa de la primera hora, cuya importancia en 

el hecho ha quedado notablemente reducida 

con la privación de las facultades y atribucio­

nes polilicas del Senado. 'Por lo demás, en ia 

práctica se ha o bservado frecuentemente el CJ.so 

d~ que por el escaso número de los incidentes 

se haya pasado al orden del día, antes del tér­
mino reglamentario y con el unúnime asenti­

miento lÍe la Sala. 

Con el proyecto que a continuación os pro­
pone, la Comisión cree dejar satisfechos los an­

helos del Gobierno en orden a establecer una 
rápida tramitación para 10l? proyectos que COll­

ceptúe de urgente interés. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Articulo único. Introdúcense las siguien­

tes modificaciones en el RegJ¡ünento e.el Senado: 
Sust't :t:¡-ese el inciso 1. o del artículo 46 por 

el ~iguiente: 
"Las ~esiones se entenderjn divididas en 

dos partes, las que se denominarán primera y 

segunda hora y cuya duración, contada desoe fJ 

instante en que deben abrirse. será de una -y 

dos horas, respectivamente". 

S'ustitúyese el artículo 57 por el siguiente: 

"Artículo 57. - Las votaciollE:s de los 
asuntos discutidos en el orden del dia, ¡,ahro en 

los casos del párrafo V de este Reglamento, 
quedarán para el término de la primera hora 

de la sesión siguiente a aquella en que se cie­

rre el debate cuando lo pidiere un Senador, apo­
yado por otros dos", 

Sustitúyese el Título XV por el siguiente: 

TITULO XV 

l;l'gcllcias. 

"Articulo 1 O 9. La urgencia pedida por el 

EjecuCivo de conformidad al articulo 46 de la 
Constitución dejará sometido el asunto a la si­
guiente tramitación: 

Cin,co días para el trámite de Comisión; 

Diez días para su discusión en el Senado; y 
Un día para los trámites constitucionales 

posteriores. 
Artículo 11 O. - Presentado por el Eje­

en ti v.o un proyecto con el carácter de "suma ur­
gencia", el Senado resolverá si es o no de "in­
mediata discusión". 

Artículo 111.. - En los ca'sos de "suma 
urgencia", los plazos para la discusión y vota­
ción serán los siguientes: 

Dos días l,ara el trámite de Comisión; 

Cinco días para su estudio y resoluci6n en 
el Senado; y 

Un día, lJU;'a los trámites constitucionales 

lJOsteriores. 

Artículo 112. - La "discusión inmediata" 

reducirá los plazos para la discusión y votación 
a los siguientes términos: 

Sólo habrá lugar al trámite de Comi"ión 
en ~los casos en que expresamente así se acuer­
de, y en ellos. el Presidente del Senado podrá 

exigir de la Comisión un informe verbal o es­
crito dentro del plazo que estime conveniente 
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y que, en ningún casó. podrá exceder de un 1 rique Concha. -:- F, Altamil'ano Z., Secretario 

-día. de la Comisión. 

El Senado tendrá dos días para el estu­

dio y resolución del asunto. 
1. DERlEC'IIQ A JUBILAOION DE LOS 

:m.iFI¡\!DOs, DRL CONGRESO 

¡Los trámites eonstitucionales posteriores El S€ñ.Gr- OYAlR,ZlUIN (IPlresidente).--'C{}l'res-

deberán ser evacuados en el plazo máximo de I ;Jond,e o'cuparse del prGyecto Ique .conceoe de,r,e­

liD. dla. eho a jubilación a los eIllipleados doel Congreso, 
Articulo 113. - Las urgencias dejarán ! del cual se alcanzó a da:r cuenta ayer en la tabla 

el asunto en el primer lugar de la tabia de las! de fácil ,despacho. 
sesiones ordinarias y extraordinarias y de las I 'E'l seI'í{)f ISIElCiRiEiTlAiRI,O.--1(1Da lt'ctura al 

I especiales que, al efecto, acuerde el Senado y pl'Oy,ec.to ,e i,nfo~me que a)?ar-,ecen en la V'ergión el·e 

que sigan al trámite de Comisión. en los casos , l~ sesaón anterwr). 
, ,El s~>110r OYAJRZUN (iPl"esiel·ente).-En dis>-

en que haya lugar. aunque ésta no haya eva-! eusión general y 'partioula,r el ,pro'Y.ecto, conjun-

,cuado su informe. 1 lamente con el in;fur-m,e d·e la Comisión. 

Articulo 114. - En "la urgencia" el de- 1 El señerr ,SlAtNaHEZ G. {1·e la H.~Deseo, se-

bate se considerará de hecho clausurado al dé- I fior Presid",nte, hacel' unapreigunta pm'a 'que Soe­
cimo-quinto día; en "la suma urgencia" al 1 dleje establE'cido el v,erdadero al<:anee de esta ley 

cuarto día; y en "la discusión inmediata" a ! en caso de iq'U'e sea -aprobaodo 'el pl'oy,ecto 'en -de­

mediodía del segundo de que dispone el sena-¡ bate: ¿'lGS emplea'dos d'el Congreso !que se hubie­
do para el estudio y resolución del asunto que \',en reHl'ado ya d'el servicio sin jUbilar )JQdrán. 

h 'd t'd d' 1 .. [l,eo,ge'rse a 'Ios bl>ne'fiC'ios d'e la ju))¡i!-ación 'en ~'ir-le a SI o some 1 o. y se pro ce era a a vo- i 
I tud de 'esta le·y? 

tación con preferencia a todo otro negocio. I E1 1'*'ilor OYiAlnZD~ (IPresidente) .-El pro-

El Presidente del Senado estará facultado I yecto no lo dice, 'hononl'ble Senador, y, ad'emiis, 
para distribuir y ordenar la discusión de las II<'ría dar ;efecto retroact,ivo a, la ley. 
materias del proyecto, en forma que se respete 

10 preceptuado en el inciso anterior. 

Artículo 115. - No procederá en ningún 

caso la tramitación conjunta o simultánea de 

dos o más urgencias, ya sean éstas del mismo 

o de distinto grado. 

La "urgencia" pedida respecto de un pro· 

yecto cederá su lugar a la "suma urgencia" o 

"la discusión inmediata" acordada para otro, y 

estas cederán entre si con preferencia del nego­

cio respecto del cual se hubiere primeramente 

pedido o acordado, suspendiéndose entretanto la 

tramitación de las demás. 

Artículo 116. - Si el Senado, en los ca­

sos de urgencia, no se pronunciare dentro del 

plazo que señala la Constitución, y en los ele 

"suma urgencia" no lo hiciere al término de 

los plazos que indican los artículos 111 y 112, 

se tendrá por otorga·do su consentimiento a los 

actos o proposiciones del Presidente de la Re­

pública, cuando la Constitución o la ley lo re­

quieran" . 

"Adelántase en siete unidades la numera­

ción de los artículos 110 a 154". 

Sala de la Comisión. a 4 de Junio de 1927. 

A. Cabel'o. - A. Valencia, - Con mi opinión 

en contra en lo relativo a la disminución de 

tiempo en la hora de los incidentes, Luis En-

El señor sANla.HIEZ G. -de la H . ...,-¿,,S<:da dar 

efecto retroactivo a la ley? 
, A Ill'i juicio no es tan clft'ro, Soeñor President·e. 

porque h1S personas ·que pret'eneli'eran acogerse 
a los helle'fiL'Íos de esta ley, :invocarIan ser'vicio,. 
ya p¡'estallos' Y 1" cireunstaneia de no 'haherse 
[tc'ogido a este lJenefi,cio por no existir una ley 

que lc~ reconoeiera ese dere·cho. 

El Seño.l' OY~R'~UiX ('Presidente) ,-Uu em­
pleado que ha d:ejado de prest'ar sus servicios no, 
pued0 ju,J,j,ilal', pues ya 'ha ipel"dWo su der,eC'ho. 

E'! señol' SAJNOI-'llEZ G. el,e ,la H·--<En todo 
('"SO, conviene adarar el verdadel'o alcance el,e la 
disposició'n úara 'evHar ulteriores ·intel"'pr·etoacio­
nes, 

'El Rel10r URZU'A.-Yo Cl'eo Ífl'ue sería dar 
efecto retroactivo a la ley; p,ero, naturallnente, 
existiría un ante,ced'ente que el Congreso apreüia­
-rá con <:ritN'iq die e.qluÍ'dad en 'E'll m·omento en que 
~¡Joguno d'e los ,enl'pleadGs a ¡que se ha reJ1erido el, 
honora'ble seilor 'Sán('·hez solicite su jubi,laC'ión. 

El señol' OYlA:RZ!UN ('Presidente) .--'Se tra­
tal'Íaen'tonccs el'e una ley ,espe'CÍal de gracia. En 
tod'O caso, se d.ejará 'expl"esa. . constancia de las 
ObSE'I'Vaciones que se 'han formulad;o. 

.El seño'!" URREITOLA.---"Por mi partB meo, 
señor Presid¡ente, que 'el proy,ecto en d.ehate e", 
de estricta justicia, porque tiende a salvar una 
cl!ef-ici,enc,ia que ha sido aJ.egadapo,r una d·e las 
of.icinas ,que tramitan los 'exp,edi'entes de jUlbila­
ción para no reconoc·er a los em'pleados del Cf)n-~ 
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~eso el '('I'e'Ncho <11' acog'erse a los 'ben<eticios d,e dio .de ¡,os 'Óltil'rllOs cuat'I"o añ,os. PO'r otra. parte~ 

la jubilación. jamás se toma CO'Ul1O base un su'eld'o superior a. 

Se dice que 1'0.8 emplead,osdel Congreso IIlO ,d.i,ec'io"ho milI fl-an.cos 'en 'Framc'¡'a, 'Y a diez InN 

tlienen nomibramiento .d!el 'PIresidente d,e 'la Re- naci'Ü·nales en 1a R,epÚ'blica 'A'I1gell'tJrna. 

ptí'blica; sin emrbargo, sus sueld'os ge consultan Seg(¡n la Ind1.caoión q'ue V'ÜY a formlU'lal', I!~ 

·en la ley de ¡;¡rllB'Upuestoil ¡y, d€ eonsi'guiente, son tomaría como 'base elsu-e'ldo del último de8tiJlt» 

empleados póblicos , ya que perciben un sueldo sólo (,uando 'hubie're sido servido d'urante dncf:>. 

fiscal. Esta es, a mil juicio, la 'condición IPrincipaI años, o frien, ,c:omo de-cía, ,por medio d~ ~OB sueJ:­

'para que se les '!'econoz.ca el carácter deem,plea- dos correspond'ientes 'a loos caTgoB se·rvid'ÜB dura,n."" 
{Iros ,públicos. te ese tiem,po· 

Si en la sesión anterio·r so'lidté 'lile se dejara Mucho.s emple..'ldos públicQs comienzan SU' 

para hoy la discusión drel proy€cto en debate, can'era a los 16 ó 17 años. Hoy día los d~cti­

t'ué solo pOl'que tenía rinterés en conocer la ver- lógl'afos comiE'nzan a servir en las oficinas pfi­

dadera situaJciórn de estos empl'eados; pero ahorll blicas a los quince años de ed'ld. La jubilac:i6P1 

!que sé que sus su'eldos se consultan en la le,y ge- viene a encontrar a estos empleados, cuanrlt» 

neral de presupuesto, acepto con todo gusto este aun se encuentran en condiciones de continuar 

PTo)"ecto. No obstante, 'Voy a perrnitirmle hac·er prestando servicios, a los cincuenta y cinco ;¡::OE" 

dos i-nd'icaciones a este résp'ecto. I en una edad casi juvenil, 

IPar·ece ccnvenienteestablecel', si fue'l'a po-! Por esta consideración pido tam'bién: 'IU'" 
Bi'ble en toul(},; los pr{)\y·ecto·s de 'este génel'O, que' se .\ ~reO'u l' , , ' 

, ',., ,., e a melso respectivo estas palabras qI:UI' 
las jubiJ¡¡¡dolJ1es tenlgan por base el sueldo m·edio' f'O'" 1" _ • • 

I,.,Uldn ·en ,1 le, del ano 18·,,7, 'y sesenta y el 
que e1 '('rn'!plcado ·haya. perc'i'bido en los últimos c~ ,'lí'ios de edad" ., ·11-

cinco añ,o'S. ISa'bido es ¡que >dresde hace poc'O está ID' . 
" leJo formulada las dos indicaciones, ,¡;eíio.-c'n vlg·enc~'a la ley d'" caja doe retiro de los >eml' ' Presidente 

,pleadüs públicoR. la que p'erci'be el diez por den- . 
tQ que se r~bwja d'e sus sueld'os a los em,Meados, gl señol' OYARZ¡;X (Presidente) .-En dr~ 
IY !que esta cuota se reparte en ¡'os diw'rsüs lhe- cusión el proyecto, conjuntamente con las <1(>6 

nert'j.cti'os que' se otorgan a los em.p¡'ea,dos, benefi- indiC'aciont's formuladas por el honorable 8el<:1.­

cios que son los de seguro, jubilación, mont0-

;pío, etc. 

dor. 

Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 

Podría \'otal'8e primeramente el proyeeto E"D 

la parte que no ha sido observada y en seguída 

las indicaciones formuladas por el honorable se-

·Es cosa sabida, también, 'que toJas laH jubi-

1a.ciÜ'nes que se aCUerdan sdbre el monto del Úl.-' 

tdmro su'eldo .a'el ,empleado, sin tomar en cuenta el 
otélr·m1no mied:io die ¡'os su·eldos de los Últimos dn-¡ 

cú .:uTos, son luna 'cartga on1erosa Va.l'a el Fisco, 01 
para la respectiva institución, .por cuanto el ju­

lbila,¡1o no 'ha ,contribui,do 'en la form'a 'que sería 

·me'ne-ster, a la 'fol'maciÓ'n dlel capiral neccsario 
para pagar esta jubilación, Por ejemplo, si un el 

Ministro d,e la ,Cort'e Supl"ema jubila inmediata­
m·ent,e d,espués de ascendido, no ha contribuído, 

ñoJ' Ll'rejola. 

Acm'dado. 

Si no se \)id" votación, daré por 

proyecto en la parte no observada. 
Aprobado, 

El señor SEORETARIO.~Las indicado,u",,,, 
dura·n'(:e los tor.,einta 'O más allos que ha im(pues- fOJ'lnulaclas POI' el honol'able señor Urrejola, IlUB' 

t,o .c'n 1>L respc"ctiva Cada, a fOI'mal' 'el capital ne- las siguiente....,: 
c'0Sario c,on C"U!YOS cf'é'd'itos 'ha.br~i de Ipugars.e la 

pensión de jubilación. 

E'l j'ubHado ha pagado BU por,'entaje, tal 

V'e,z d'U'rante tudo el tiempo, en relación con suel-

l.a Agreg,ll' al final del inciso segundo lat 

früsE': "y sesenta y cinco afios de edad". 

~,a Consultar, en seguirla, como inciso ter-

,¡10R m,ucho m,enOT'es I<nw el 'qu·c s,e tuma por base cero, el siguiente: "Esta jubilación se hará so­

para la jUbilación, De alqui que 'e'l1 todas pal'tes bl'e la ba,"e dt'l ,m"ltlo medio (le Ins últimos cin-

{lel Inundo, en la Hep'ú'blica Argentina, por ejem-

IPlo, s·e ha 'establecido quejas jUbilaCiones ten­

rgan pOI' ba~'e el .promed·io ,(le los sueldos que '('1 

mnpleado haya percibido ·en los últimos cinco 

ca años". 

El selior OYIAHZeX (Presidente) ,-En n ... -

tación la primera de las indicaciones del h~n4)­

rabIe señor Urrejola, o sea, la que se refiere al 

años antes a'e obte·ner e.ste benefi~io, agTegar como cóndición para la jubilación, adg-

'Eln la ley de Caja die Retiro d·e los Ferroca- más de los cuarenta años de servicios. la de g.UEo" 

rroles arg,entinos, ta'nto pa'rticulares com'Ü fis,ca- el empleado haya cumplido sesenta y cinco ti.., 

'les, Sle 'ha adoptado la norma d,e1 prome.d.io de edad. 

s'U,eld{:¡s durante los últimos cinco años y en la Votada esta indicaci!Ón, resultó dei*!chada llOr 
ley francesa, se toma ,en cuen'ta el t'érm,ino me- dieciséis [votos conU'a uno. 
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El señor OYARZUN '(Pr~sidente) .-Recha- sería establecer una excepción respecto de los 

.~ada la indicación. empleados del Congreso, voto que no. 

Al votar: 

El señor PIW'ÜN1KA. -Estoy d'E; acuerdo con 

'81 honorable señor Urrejola, en cuanto al prin­

cipio que sust'lnta, de que la jubilación se con­

ceda a los sesenta y cinco años de edad; pero 

como ésta no es una regla general en el día de 

:b",y para el resto del pel'sonal d'e la Adminis-

'''[ración Pública, y como no sería justo hacel' 

una excepción can los empleados del Congreso. 

ytl:J que no. 

El señor URREJOI.JA.-AI fundar; mi indi­

El señor URZUA. -Consecuente con lo que 

siempre he sostenido en materja de jubilaciones. 

voto que sí. 

-Hecogida la \'ota<'Íón. resultaron nuen~ \'0-

tos pOi' la arü'luatint y once pOI' la ncgath·a. 
El señor OYARZU.)J" (Presidpnte).--iRechazu.­

da la indicacción. 

En consecuencia, queda despachado el pro­

yecto en la forma propuesta pOI' la Comisión. 

2.-i\RRIRXDO DE EDIFICIO PARA E:~lB.\.L\­

D_ .... I'::X lD1. .. BRASIL 

El sei"íor SANCHEZ. -Ha llegado 11 la ::\Ie-
'-eación, dije que la ley del 

. hoy para la jubilación de 

públicos, ex~epción hecha 

trucci(¡n primaria. 

"año 57 está en virror 
b I Su. un mensaje del Ejecutivo. en el que piUe au-

todos los empleados! torizaciún para cancelar los c"nones de arrenda­

del personal de in.s- miento del ediflcio que ocupa la ]<:mbajada de 

: Chile en el Brasil. El mensaje ha sido enviado 

El señor CONCHA (don Luis E.)-Rpflpecto ' a la ComisiCJIl de Relaciones Exteriol'es para su 

.del person;¡l de instrucción, del Ejército y -la Ar- ¡ informe; pero, en yista de que el proyecto es 

mada, no rige la regla a que Su Señoría se re-: sencillo y urgente, formulo indicación en el .,;en­

fiel·e. ,Uclo de que se le exima del trámite de ComisiQn 
El seüor UR'R E,T ULA. -Las instituclonc's : y se trate al final de la primera hora· 

arm'Ldas tienc-n una ley especial de retiro. la El señur OYARZUX (P1'esidente).-ElSena-
'('ual establece que el sccenta y cinco por ciento do ha oído la in,licación formularla y si no se ha­

·,:'e la cuota de retiro lo paga el EBtado, y me- "e obsen'aciCm. la daré, desde luego, por apro­
diante esa ayuda fiscal es que 82 ha podi,10 halla. 

atender debidamente hasta hoy el retiro de los 

funcionar;os del Ejército y la Marina; pero, co­

mo he dicho, la ley del - 57 rige para todos 103 

empleados públicos, menos los d'e instl'ucci6n 

primaria. Hablo, 1)01' oiel·to, del personal civil· 

Si yo hice esta indicación\ fué únicall1cnt2 

pOlo tratar.se de un,+ ley especial, aunque estan­

do en vigor la ley del ~7, tal vez no sea necesa- , 

A]Jl'obada. 

;'..-ClUJDITO .\. PEQlJ'EÑOS IXDn;TllIAI,ES 

El sei'íor COXCHA (don Luis K)----iDesea,.ía 

saber si se (,l1cuent"a en la 1\I'e;;a el )1ro,)'eeto de 

ley <lpl"ol,)ado ]lor la Cámara de Diputados, que 

O'tol'ga créditos a los pequeños industriales. 

El señor Sl~Cr.ETARIO. -Está en Comisión. 

río establece!' esta disposición. I sei"íor Senador. 

El señor LYON.-¿Cuúl es la indicacíün? I El f¡efíor COXCHA (,lon Luis E.)-TIog:uía 

El señor OYAIRZUN (Presidente) .-Pa:'". I a los señores miembros de la Comisión, que ten-

que se fije en 65 años la edad en que los em­

pleados del Congreso puedan julJilar. 

El señor MA,RA1\fEIO.-!cs decir, que en 

ningún caso los e'mpleC1(los podrún jubilar 8i no 

-tienen 65 211105 de edad y c.uarenta ele sel"\"Ícios. 

El señor LYON.-\-oto que no. 

El sel1ol" URZUA.-Como el propio autor 

,.~e la indicación ha dicho que no es necesario 

establecer esta disposición, voto que no. 

gan a bien emitir ese in[onne a la bre\'edad po­

sible. 

I~¡ sel10r OYARZFX (Presirlente).-IJos se­

ñores mien1bros l1c la Conlisiún que se encuen­

tl'an en la Sala. han oído expreSCll' sus deseos al 

honorabl€ Senador y. i3ef':ur~ln1ente. f)l'ocurar:1n 

complacerlo. 

4.-E[, CHEIHTO EX EL P.\IS.-I.JA C\J:\ 

AGIL\HL\ 

El 6eño1' OYARZUN (P1'esid:'ritc) .-Bn YO- El s0fíor A,ZOCAR .-Antes de continuar en 

~ción la segunda indicaciün del honorable Sé- el (185arro110 de 'as observaciones que he venido 

,ñor Urrejola, que tiene por objeto establecer que formulando sol"'e la Caja de Crédito Agrario. 

"la, jubllaci6n se concederá a ba;':l~ del sueldo tl1C- quiero haCernlE' cargo de ciertus conlentarios 

dio en los úllitnos [. años. acerca (le que yo hab:,-'ia :ttaC'ado al Banco Cen-

(Al votar): tI'al, lo que. como saben mi~ honorables colegas. 

El seflOr TRUCCO .--Creo necesario repe:it' no es efectivo. 

lo que ya manifestó -el honol'able sefior Piwonl'a. Xo he hecho otra cosa que citar cifras para 

,o sea qCle el principio me satisface; pero como pl"olwl" que 1<", operaciones de í'edescuento efec-
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fuadas por el Banco Central se pueden conside- masiado, viene la especulación, el abuso, y se 

rar insignificantes en relación con su capital. El hace sentir la necesidad de subir la tasa del 

Banco ha hecho operaciones de esta clase pOl' interés, Este, es lo que ocurre en todas partes 

valor de 15 millones al lnes y de un millón y menos en nuestl'O país donde pretendemos que 

medio también al mes, por descuentos, Yo esti- se desarrolle el espíritu de empresa con los 
mo, y cualquier persona e.stará de acuerdo con­

mig'o, que el monto de estas cantidades es in-

.:<ignificante en momentos c,n tIlle el país 

mucha necesidad de dinero, 

sient~ 

SeÍi.alar este fenólneno no es atacar a la 

institución del Banco Central; sería insen~a~o, 

por lo demás, atacarlo porque no hace mús re­

n1[-t~) altos intereses. 

¿ y por qué hay empresarios que parali-

zan su producción? Porqlle ven flue no pueden 

pagar intereses del lO, del 12 y hasta del 13 

por ciento que se cohran en la actualidad, No 

hay negocio que resista esta tasa de intereses. 

descuentos, si no se le presentan documentos En eambio, vemos que en la Argentina se es­

para efectuar c1ic-ha olH,ración, ,ti, haciendo operaciones de crédito al 6 por 

El mismo Banco, en su última memoda, I ciento, en cantidades que nos hacen aparecer 

,!if'e respecto ,le los casos en que se ef('ctú" como pigmeos comparados con ellos, Nos ad­

la operaciótl del rCdescuento, lo siguiente: ! miramos de que no ,-engan exti'anjeros; pero, 

"_Del rnÍsn10 nl o.c1 0, el Banco Central puede' ¿ córno qUf'l'e111C>S que vengan a trabajar en una 

descontar al público letras y redescontal' a sus situación tan desfa,'orable como la de este país? 

Ba neos accíonista~s, letras y fJagarées que co­

rrespondan a negocios efecLi\'os y que reunan 

las lnás rigurosas condiciones de seguridad y de 

Lo natural es que se vay"", donde encuentran 

mús facilidades de crédito, 

Al hacer estas obseryaciones, no tengo la 

f,¡cil realización, Si en el mercatlo hay nego- intención de atacar al Banco Central ni a Ban-

dos de índole· bancaria ,;eríos que tlemandan co alguno, Lo que quiero es que esta situación 

cl'étlito o nece~itan un mayor circulante, el pú- termine, porque si no termina va traer graves 

blico y los B<lncos tcomel'ciales acudirán al consecucnei<ls económicas, 

central en bLi"ca de redescuentos y obtendrán Como decía ayer, un país necesita produ-

el crédito o el circulante requGridos, sin que se eir más de 10 que consume, y en estos momen-

produzca alza pn los interE'secó," tos hay una p, .. ralización de la producción en 

t~6íando lCl~ nlÍBn1<.l~ éX:)l'eSi\)n~s !.lel l.::allcü l'ste !HlÍ:5 y un COnSUn1Q ll1ayor qUe el valor de 

Central, digo: se acude a l<ls operaciones ele lo C¡~18 se es tú produciendo, En todas partes 

re(leS'c"uento cua!lclo hay ül'lt·raciones bancttl'i<l.s se da tantCt ill1110rtancia a esta cifra de la pro­

,'edescontables; pero si no S2 han procluciclo es- ducción, r¡lit' el Jefe del Edtado, como el geren­

ta" operaciones, ello quic're decir que las ojle- tI' de una gran empresa, está preocupado in­

i'Heiones bancarias que SE' efeL'tuarún en el paLs forrnftndosc conUnuanient0 de cuánto produ'ce 

no dan suficientes ba,l~antia::i .J.t EilP :'0 Cení.¡'a1, el país. l1ecuerdo haber diC'ho, comentando el 

o hien que esas operaciones no existen. ~--::-;t~ fe- prin1er lTIen:-:aje del l!~XClll0. señor Figueroa: 

n(¡llleno me extralla rnucho y lo consiclf'r,) muy "oj,llá que Su Excelencia in\'itara al Presidente 

Jigno de estudio, Cuando se dice que n J h3.Y de los Estados l:nidos, que trata, como parte pri-

'bastante crédito, los Daneos contestar: flu'" no mordíal y casi única de su mensaje, de la situa­

hay den1anda de dinero. Por su payte, E-l 13au- cjón de- la proc1ecciól1, y ('on1unica a SUg conciu­

en Central dice: si no hago mús operacion,'s ,1e c1adanos que Pi} el año en cur~o se ha producido 

l'edescuento es IJo~que no hay insti~u('i()n:::s 0::111- nlús que en el anterior". Yo quisiera que esto 

,carias) que soliciten l'edcscuentosl, HJ('l',) tpngo rniSlTIO hiciera el actual Gobierno. 

abiprtas mis puertas para todos los flue 10 so- Es necc','nl'io que los Dancos entren en la 
lidten, ¿ Por c¡ué no estudiar este fenóllleno Illleva evoluciún h'-¡"l1caria que se estú operando 

t",n raro, que sólo se jll'oduce en nuestro P8ÍS? en pI mundo <:'ntel'O, llUE's hoy los Bancos d~ to-

¿ Qué se hace en otras partes cuando ~e 1'1'e- dos los paíBes se E'stún ocupando de la produc-

::;f~ntan situaciones análogas? Cu>ando 

cos tienE'n bastante dinero empozado, 

los Dan­

y el e~-

ció n . 

Banco 

Hace 

de la 

po('os d[as leía 

Xac'ión Argentina: 

la Memoria del 

ahí se apunta 

píl'itu de empl'esn, estú abatido, el único reme- qué e~ lo que ha hecho respcdo a la ganadería, • 

dio consiste en bajar la tasa del interés, por- a la agricul:~,i'a en general. a las industrias 

qUE' si el público ve que con el cl'ét1ito puetl6 fabi'iles, al llC'C!Ucii.o comercio, ocupándose, en 

ch:sarrollar sus negocios, acude en denlanda de fin, de todos los factol~e3 c1e la producción; t;.n 

€1 Y los negodos se entonan, POl' el contral'io, 

cuando las facilidaclt,s del crédito se extienden de-

cUlnbio, quien lea las memorias de nuestros 

Daneos naeionales,-que mucho E1ÚS que los ex'" 

• 
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tranj,eros deben ocuparse de estas cosas,-encon- 'elevados intereses que en seguida son remitidas 

trarll más datos que los relacionados con las a paIses extranJeros. 

utilidades, los ,dividendos repartidos y los fon-Las sumas a que ascienden estas utilida,éles 

dos de reserva. ¿ Y es atacar a los Bancos lla- son considerables y tienen que afectar a nues­

marlos a 'que desarrollen la función que les co- tra economía nacional; ,de manera que yo, al 

rresponde? iniciar este debate, lo que pedí fué y es que 

¿Es éste u'n ataque? No, señor President~, el Gobierno se penetre de esta situación; que su: 

a nadie le conviene más que a los mismos Ban- acción se reduwa simplemente a pedir infor­

cos que se intensifique y aumente la producción me al Superintendente de Bancos, funcionario 

en un país. El desarrollo de la PI'oducción en dignísimo y por quien tengo la más grande ad­

un pals significa el aumento de los depósito'!, miración, por(!ue .]0 sé una persona muy prep ':,­

factOr principal de las utilida-des hancarias, rada y que reune todas las condiciones necesa-

En nuestro país disminuye cada día más la ¡'ias para el desempeño de este cargo; pero que 

producción, debido a los altos intereses hanca- no es ni puede ser infalible. 

rios. Es un error de los Bancos cobrar grandes En otros paises se procede 'ln una 'forma 

intereses. Los Bancos en Inglaterra reparten !Hlly (li~tinta, Cuando se presentan fenómenos 

divi'dendos del quince ,por ciento anual, cobl'an- corno el que h" indicado, se solucionan llamando 

do un cuatro por ciento de ínter':". A esa mis- a los propios banqueros, a los cOl11E'reiantes, ií. 

ma situación se puede llegar en este país, pe¡'o ¡ los industriales Y hac.iendo encuf'stas entre tO-

desarrollando la vida comercial e industrial, dos los -hombres prácticos en la materia. 

La banca nacional necesita ll" proteec.ión. ¿ Por qué Estados UnIdos surge, se levanta 

En nuestro país se habla siempre df' la pro- Y pasa n ser el -país mejor organizadO y el nlá". 

tección a la industria fabril o agl'icola, pero' poderoso del mundo? ¿ Se debe esto a los tf'O-

C-nunca se habla de protección a la industria rizantes? No. sel1or. Se debe a sus hom,bres d" 

bancaria. Hay c.ierto temor de pedir ,proteeción negocio~, que son los que organizan todo lo que 

para los Bancos. Se ha colocado a la indus- se refiere ,t la vida económica del país. 

'tria nacional bancaria en una situación infe- Lo que pido es que 'l'stOS problemas p!'eocu-

rior a la industria simlIa!' extranjera, pen la atención del Gobierno, y que los resueJ-

Ho:y dla los Balneo:s, naeíona¡'e~ 'están en va como cO)'l,'esponde, de acuerdo con las mis­

situación inferior a la de los Baneos f'xtranje- mas Del'sonas afectadas. 

ros, que no en todos los países se toleran. Pase, a oc.u'parme de la situación de la Caja 

'Generalmente nos quejamos de que los ge- de C,'édito .~¡;rario. 

Il'entes de l'os Bancos nacionales no otorguen g¡ spr,or Superintendente de Bancos, diee 

en el acto los créditos que se les piden, porqu'f' que, I,'jos de aumentarse la cuantía nI" 'os préJ­

tienen que pedir la autorización " los Directo- millO", uf'!Je disminuirse a cincuenta mil pesos. 

rios respectivo's. Seg1ún la I~ey de Bancos no Yo no me EXJl;ieo esta petición, ya que este fun­

puede prestar un gerente de Banco nacional, I c;oYlinin eh'he estar im~uesto de todos los ant'e­

más de cinco mil pesos, sin consultar al Direc-I c,ede,n~es. y voy a deCIr al Senado lo que ella 

torio. En cambio el gerente de un Banco ex- f'lg'lllflca. 

I tranjero puede p-restar todo el dinero que quie- He ido a la' Caja Agrarla a averiguar qué 

1'0'1 sin que le alcance esa exigencia. c"ntic1ad se ha prestado en operaciones menores 

'Se entlca'ba la acción de los Bancos nac;on!l-, de eincuenta mil pesos, y he sabido que hasta 

les, De ahí que el <.:omercio, que npcesita fac;- i la fech:l se héll1 facilitado dos millones de pesos, 

lida'des, l';lpidez en la lÍ'Cjuidaeión ele sus o!le-; ¿ 8ft be el Senado cuánto necesita la Caja ll"­

racioneR, recurre preferentelnentc a los Danr:os l'a l)\)dl'r lnantenel'se'! Sesenta millones de l)e­
Danco" nacionn.- ~os, y ha p;'cstado hasta hoy, en total, on('~' 

extranjeros y abandona a laR 

les. 

Tratamos siEmpre de que todo se produz-

ca en el país, de qU'e haya un espíritu de n8-

, millones; de manera que, aplicando la teoría del 
señor ,superintendente de Bancos, la Caja Agra-

,ria iría a la bancarrota, porque no podría man-

tenerse con los gastos que tiene hoy día y ha-
cionalización de todas las aC'tividades y nos 01- ciendo préstamos menores de cincuenta mil pe­
vildamos de esto: olvidamos que los comercian- ~ sos. 

tes, agricultores e industriales llevan sus depósi-: El seílo¡' BlA-RROS JARA,-:-Jo es aceptable 

tos a los Bancos extranjeros, y nuestro propio di- que se diga en el Senado que la Caja' Agrarki 

nero sirve para que aquellas instituciones ban- I va a la bancarrota. 

carias obtengan grandes utilidades, cobrando I El señor AZOCAR.-Yo no he dicho que va-



,SESIQN 'EN 7 DE JUNIO 139 

ya, sino que iría a la 'bancarrota, lo que es muy amortización correspondientes. Sin embargo, en 

distinto. gran parte está ocioso, pues no se ha entregado 
El señor BAIR'ROS JARA.-A la bancarrota a la producción. 

iría si los negocios de la Caja Agraria fueran Hasta la feoha sólo se han colocado once y 

ulalos. ,Por eso insisto en que 
tá usada con propiedad. 

la palabra no es- medio millones de pesos. 

El señor AZOCAR.-La 

El sei\Or BARJRüS ,TARA,-No es posible 

Caja de Crédito expresarse en la forma en que lo hace Su Se~ 

Agrario es una sociedad que tiene muchos gas- f'íoría. 

tos, y puedo manifestar a los señores Senadores 

que, según un informe oficial que se me ha 

praporcionado, esta institución necesita prestar 

~('senta millones de pesos para poder sostenerse. 
El señor TRUCCO.---'Si no se realizan las 

operaciones de préstamos en cuya utilidad se 

basa la existencia del organismo llamado Caja 

En el caso en cuestión, el dinero est/i ocu~ 

pado y perfectamente s¡>guro, porque lo ha. re~ 
cibido la Caja de Crédito Hipotecario. En el 
momento en que la Caja Agraria va a hacer un 

préstamo, solicita el dinero correspondiente de 

la Caja Hipotecaria, y se lo traspasa al deudor. 
El señor CONCHA (don Arqui!es).-Pero el 

Agraria, debe ir, necesariamente, a la liquida- ohjeto con que se creó la Caja Agraria no fué 

ción. colocar sus capitales a interés en instituciones 

El señor BARROS JAHA.-Esa es otra co- de crédito, sino prestarlo a los agricultores. 

su; pero decir que la Caja va hada la bancarro- El señor BARJROS JARA.-Hay mucho que 
ta, porque no puede pagar sus gastos, me pare- decir sobre el particular, y e~Jlecialmente acerca 

cé que es un error. ena institución que comien- I de por qué la Caja no ha podido hacer un ma~ 
za sus funciones, que recién se ha organizado. i

l 
yOl' número de operaci{)nes, aunque es, pre~i~ 

es nllly natural que atraviese por una situación! sanwnte. esto lo ,que ella dc>sea; pero si no S~ 
I 

estre~ha. ' pon e límite a los préstamos, todo el dinero se 

El l'eñor AZOCAIR.-Aplicando la doctrina 

de} señor Superintendente de Bancos. que tanto 
defiende el honorable señor Barros Jara ... 

El se1'101' BAHROS JARA.----Bi, honor'ahle 
Seno dar; la defiendo porque encuentro funua­
da la opinión del señor Huperintendente, qu;" 

naturalmente. tiene que saber más que yo en 
esta m3 teria. 

lo llevarían unas cuantas firmas. 

El señor TRJeCCO.-rermítame, Su Señoría, 

una interrupción, pues,.' me parece que está in­

curriendo en un error. 
Es derto que la Caja Agraria no pierde di~ 

l1t'l'U, llol"que no llaga intereses a la Caja Hipo­

U'caria, sino por los capitales que de ella reci~ 

be. Pero mientras tanto, el hecho es que la Ca~ 

Como lo üij" en la sesión de ayer, yo era j" Agraria ha "iüo organizada incurriendo en 

partidal'io de fijar en cien mil pesos el n~áxi- gTandc~ gastos generales, de oficina y emplea­

mum de los préstamos; pero el sci'íor Superin- dos, etC'. ¿Con qué va a costear estos gastos? 

tende",te de Bancos considera que debe ser sólo Con la elifcl'I"ncia ele uno por ciento entre el in~ 

de cincuenta mil pesos, y me atengo a la opini6n 
de este funcionario, pOl'que estimo que debe es­
tar en la raz6n. 

El señor AZOCAR.-Aunque no haya dado, 

tel'és que ella paga a la Caja Hipotecaria, sobre 

¡.,8 c'l'u'aciones efectuadas, que es de 8 por 

CÍelto. y el interés que cobra a sus dientf's, qu,~ 

es c1e~ 9 ¡lar ciento. Como los préstamos que la 

en definitiva, 

del'a ... 
ninguna razón 111'áetiea y vale- Caja Agraria 'ha dado ~on relativamente l'eque-

11<;S hasta la fec·ha, aquel 1 llar dento n'-o va a 
Se dice ,que los préstamos pequeños son más alcanzar para sus gastos generales, y de ahí que 

seguro\'3; pero a mi juicio, no hay lllotivo algu- se prevea llll déficit considerable, y que la Caja 

no para pensar así, si se toma en '(;Ue;1ta que la haya tenido que restringir su organización preci­

garantía debe guardar l'elad6n eon la cuantía samente ('n d8ño del nbjeti\'o que la ley perse-
del présttuno. ___ -\..sí, si una persona vide diez lnil 1 guía, que era d()~21TOllar la producción agrícola 

pesoR y ofrt'ce en garantía yeintc J11¡l, y otra! deJ pa ís. ~{a éste es un perjuicio seri-o. 

solicita un préstamo de un millón y da garantía i Se ha hab'ailo aqUí, por otra parte, de la 

por dos millones, ambas operaciones eoti"lll igual- I incollv('nwl1cia <le hacer préstamos superiores a 

mente gnrantitlas, y el acreedol' peJ'fl'ct3mente I cien mil ]!P~OS, (1 a doscientos mil, y aún el ho­

seguro. ! ntJyab10 sellor B8.l'ro'S Jara se ha referido a la 
El hecho es que la Caja de Crédito Hipote- 10pinión del Superintendente de Bancos en tal 

cario ha contratado en Estados Gnitlos un em- 1 S~l1tido, que .'5 que los préstamos no s~ban dé! 

préstito por ochenta millones de pesos con el: cincuenta wil pesos. 

o~jeto de :)rop~rcionar capital a la Caja de cré-I N o tl'éitO de defender, en este momento, unas 
<llto Agrano, dInero al cual hay que sacarle pro- 1.1 otras oj;miones, sino de puntualizar lo que hay 

vecho, porque debemos pagar los interes!ls y I en el ion:lo del problema. La Caja Ag!al'ia ha 
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tenido un~ finalidad: facilitar la mayor explota- en la agricultura son considerables. El señor 

ció!'! agrícola en el país, abaratar la producción, Senador podrá decirme qué se puede hacer en 

mejorar·.do la calidad y aumentando .la cantidad.' 
Pues bien, el argumento jefe que se hace pa-

una gran explotación agrícola con cincuenta mil 

pesos. si hoy día una máquina cuesta esa suma. 

ra que se limite la cuantía de los préstamos, es el ¿Qué animales se pueden comprar con cin­

de que Jos grandes propietarios tien'en otras ins- cuenta mil pesos? L;'na cantidad inSignificante. 

tituciones a donde recurrir, que son la Caja Hipo- ¿ Podría formarse una crianza de ganado con esta 

tecaria y los Bancos. Yo digo que si los Bancos infima suma? 

dieran mayores facilidades en sus préstamos que He conversado (¡]timamente con agricultores 

la Caja Agraria, los propietarios, sencillamente, que tienen sus predios ubicados en las provincias 

no acudirían a ésta, y, por lo tanto, la limitación que yo represento, gente muy solvente que tiene 

no tendría bbjeto; pero si esta Caja efectúa sus grandes extensiones de terreno. Con la lluvia del 

préstamos en mejores condiciones que los Ban- año pasado creció allí el pasto en abundancia. 

cos; no hay motivo para, negarles a los grandes I<ixiste el pasto seco y con l",s lluvias actuales, ha 

propietarios las ventajas de la ley. venido el pasto nuevo en condiciones de poder ali-

Sería muy natural y justo, que si faltara a mentar innumerables cabezas de ganado; pero 

la Caja Agraria el cUne¡-o necesario para los prés-

tamos, a pequeños llropietarios, se restringü'án 

Jos créditos a los grandes: pero si no existe esta 

circunstanciá, y el dinero sobra, no veo por qué 

se habría de negar la ayuda que necesitan las 

grandes industrias agrícolas para su desenvolvi­

miento. 

El señor RA.'RROS .TARA. - Ha dicho el ho­

norable Senador que yo estoy equivocado, y voy a 

pro bar que no es así, 

Lo que yo he dicho es que el dinero de f¡lIe 

dispone la Caja de Crédito Agrario es tú deposita­

do en la Caja Hipotecaria, quien' lo entrega a la 

Cajá Agraria a medida de que ésta lo necesita; 

en cuanto él esto no pucela estar equivocado. 

En lo que ~e refiera a la situación en (lUe cc 

uo disponen de dinero ni de crédito para adqui­

rirlo. Y después se dice que no haya quién pres-

tarle dinero; que no hay negocios serios que 1n1-

pulsar. 

La situación en la región (lel Sur hay que 

considerarla en las condiciones (>n que se en­

cuentra organizada allí 1a industria agrícola. Es 

el hecho que alli cxiste el cultivo en forma ex­

tensinl y que nadie tiene la dotaciéin necesaria de 

a.nimales en sus fundos. Creyel'On los agriculto­

l'CS do psta región que con esta ley de Crédito 

Agnll'iu iban a poder comprar ganado, en canti­

daüps suficientes para la explotación; sin embar­

go. han encontrado serias dificultades pal'a 1:)" 

tl'amita('ión de sus peticiones, ele tal manera que 

l0s ha ~itlo imfloBi));p hacer uso de esta ventaja. 

en(~uentra actu81n1E~nte la C8.ja Agraria, respecto AJ10ra bipl1, ¿qué podría haeer un ganadero 

de sus g>astos lnenudOSJ ~'O no le puedo atribUir! del Sur quP necesita rniles de cabezas de ganado? 

111a~Or importancia, pues una institución que aca- ! ¿ Qué hur{{ con cinc'uenta n1i1 pesos que le facili­

ba de instalarse y qUe está en forl1lación, no jllle- Lel'Ía est.a Caja? 

Descendamos a las realidades de las cosas. 

A mí no me pxiraiía quc algunas personas que 

de encontrarse en situación de holgura para at..f;:,:n­

del' a los gastos de su personal. Estas son consi­
deraciones de otro orden. , ha n formado su criterio on los libros, que han pa­

V~oy a D1anifestar ahora en (l~lé consiR"0!1 las i sado su \·ld~l ley.endo. Rean teorizantes; pero rn.e 

operaciones de la Caja, Agraria; ["'ro, ante tndo, i extl'aila mucho que el honorable Senador por San-

informaré al Senado que la If'~" norte-anlericana 

sobre crédito rural, dé'l auo 23, limitaba lo" p'é};­

tamos a 35 mil pesos. y antc's esa lln1itnción era 

rt lOmE pesos. 

Otro dato: en la .... ~rgentina. de 138, 522 pr'~R­

tamos que ha hecho la Caja AgrarÍ<l, hay llO,B73 

que son por sumas que no pasa n dl' diez mil pe­
sos. 

El señor AZOCAR. - En la Repú))lica .1..1'­

genUna oxisten Bancos Agrícolas y el Banco de 

1$1 Nación, que sabe cumplir con los finf'''s para 
los cuales fué creado. 

tiago, seDor Barros Jara, quien ha tenido tiPInr>,o 

para dedic~tr sus actividades a la "Ída dé' Jos ne­

gocios, a Ia vida agrícola, a la vida hancaria; tIue 

conoce prúeticamente la l~ealic1~ul de las COS~lS, 

,pueda dei'il' 'flue es [11'eciso linlitar los l)1'ésta-

n~os a cinCllenta 111il P('SOB C01-:1.o 111ú,xinlo, ('11 eBtu 

clase de ('pera,ciones. 

.:\'"0 l1F!" anirna. al forn1ulnr ('~tas o11serracio­

ne8, otro pl'op6sito que ver progrpsar al país. Soy 

amante de mi patria y qUisfera dar impulso, bien­

estar y progreso a C'ste pH ís. 

","o sé, qué e.'píritu es el qUE' domina entre 

Para la organización del crédito dehemos to- nosotros; 1)('1'0 cl hecho e:i que calla \"8Z que SUI'-

J?1-ar ;en cuenta las condiciones del país. ; ge aquí una iniciativa, fracasa o :,(' lfÍ uf'tiene, 

El honorable Senador, Se1101' Bfirl'os Jara, que. siendo que hoy m[ts que nunca necesita Chile c1es­

es agrl, "ltOl', sabe que ,las necesidades de r1in81'o ~ arrollar su producción. 
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Hace dos' días, el honorable señor Concha, tunidades, el fin primordia1 'que se pen;iguió al 

hablaba de Jos asalariados, y hacía diferencia en- crear esta institución, no fué prestar dinero a los 

tre éstos y los capitalistas;, pel'O, ¡,cómo pueden millonarios sino a la gente pobre' o de escasos 

existir los asalariados sin los capitalistas'! Para.' recursos, pa,'u que pudiera dar mayal' impulso 
llevar el bienestar a los asalari>ldos necesitamos a sus adiú(Ltrles, 

que exista el capitalista, Supongamo,s el caso de una persona que so-

Es preciso tener algún npg"o('io V .. tl';l ver en licite ele 1:1 Caja un rE'éstan10 de doscientos mil 
qué bituación S0 encuentra In ele¡se melHa, Todo pesos, ofrt'C:iC'ndo COE)O garantía los animales de 

el 'comercio coloca letreros a\'ü;anr1o que no I'ecibe 'u badenda, lo;s necesal'io tener présente que la 

lluevos empleados por falta dC' tl'ah'l,io; de man0- jl,~tituci(¡n no presta sino el :;0 Q:o del valor de 

ra que la desocupaCión es l1'lUY grande. y nunca la garantía cUfLndo ésta consiste en ganarlo, de 
ha habido en Chile más miserü, ('1](' rll presente, lLanerit (Fle oquél. ¡JO:'" h fuerza de las cosas, de­

hasta el extremo de que el hambre se e,,;¡, dejando J,c, sel' de ,,;tlor de cuatrocientos mil pesos, 

sentir en los hogares pobres, ¿ Puede mirarse és- Ahora hien. la propiedad en que está ese 

to con indifereneia? ¿A que, se debe e>;ta Hítua- ganado ele valol' de cuatrocientos mil pesos, to­

ción? A que el espíritu de empresa ('sU, ahatido, mando en cuenta 10 establecido en las leyes tri­

a que todos nos cruzamos d0 ])I'a20" y nadie ha- butal'ias, debe tener un valor de cuatro millo­

(e nada, Y quien sufre nlás con esta situación es nes ele pesos, y si su propietario necesita una 

el asalal'iado, porque al rico siempre le ljueda aJ- cantidad conside¡'able de dinero puede acudir, en 

go con qué mantenerse. pl'imer término, a la Caja de Crédito Hipoteca-

Esto d<cbe tener necesariamentf', un;j 1'8p'"r- lio que le facilitará el 40 010 <lel valor de su 

cusión grave, porque cuando nace pI l1amb¡'e en propiedad o sea un millón seiscientos mil pesos; 

un país, no hay fuerza que detenga a las clases elO seguida a un Banco y, por último, a la Caja 

necesitadas . de sustento, Hemos visto los rnás i de Crédito Agrario que le concederla un prés­

graves trastornos cuando hay hamhre c-n una na- ta1110 por doscientos mil pesos. ¿ Adónde irlamos 
ción, y esa es la situarión que se le est;, ))1'13- a parar' si interpretáramos en esta forma la ley 

parando ~l Chile, que creó la Caja de Crédito Agrario? Sencilla-

Hace pocos días he sido testigo de un eua- mente a que torlo el dinero se lo llevarían unos 

dro triste en mi misma propiedad, Llegaron oeho 'cuan tos 111illonarios, 

individuos casi muertos de hambre, buscando tra-I Por estas consideraciones, 110 creo conve­
bajo por la comida; querían vender todo 8U cs- inicnte! que se aumente el máximum de los prés­

fuerzo de un día por un plato de frejoles, y ese :1 tam os que concede la institución, Como ya lo di­
mismo cuadro se presenta en todas las manifes- I je, el fin pl'ineipal que se tuvo en vista al crear­

taciones industriales, Se pide trabajo casi por fa-Ila fué áyudar a los pequeños, que no frenen ma­

Val', por cualquier salario, o 8610 por la comida, . yores recursos, a los a1'rendatarios, que no son 

gsta es la verdadera situación, y por eso digo que 1I suficientemente conocidos y que ayudándolOS, por 
si la crisis sigue, si no se le pone pronto reme-

I 
ejemplo, en In compra de semillas, puedan sem­

dio, si no nos unimos todos los elementos socia- brar el doble que antes y hacer en un año lo 

les, los capitalistas, los banqueros y los hombres : que hacían en dos, 

de Gobierno, para solucionar este grave proble- I 1~0 que necesitamos es que háya dinero, y 

ma, aunque no quisiera ser pesimista, creo que ,que la gente se convenza de que será atendida 

pueden llegar días muy amargos para el paíR, i en sus solicitudes de préstamos, porque mientras 
i 

F~s esto lo que so qUIero evitar, l't'presen-' 110 vean que se la atiende, no harán esfuerzo 

tando en las observaciones que me he permitido alguno por conseguÍl' crédito-s, 
fermular, la necesidad imperiosa y ul'gente de El sel101' CONCHA (don Enrique) ,-gs ne-

lonjurar las consecuencias a que puede lleva¡'­

lOS la permanencia de los factores conocidos que 

JTl11)iden en el )):1ís la proclucl'ión, ú11iea base 110-

siti"a de la prosperidad y el desarrollo ('con(¡mi­
('o de los pueblos, 

El sel10r BARROS JARA,-AunqtW 110 ten­

go mis apuntes, sel10r Presidente, para poder 

contestar punto par punto las obsel'\"uciones del 

honorable señor Azócar, quiero decir unas po­
cas palabras sobre 10 que se ha dh:-ho en el curso 

del debate acerca de la Caja de Crédito Agrario, 

Como ya lo he manifestado en otras opor-

cesario divulgar la ley, 

El 5e1101' BARROS JARA,-Como la hora 
~stá tan usanzada, n,e reservo tratar más a fon­

I do esta cuestión, en la sesión próxima, 

I El st'1101' URZUA.-Considero muy intere­
\ sante el debate económico que ha promovido el 
I --) honora ble sel10r Azócar; pero me parece que,. 

¡salvo en las palabras muy atinadas, a mi juicio, 

¡
que e'] el curso del debate, pronunció ayer el ho­

norable sel10r Silva Cortés, DO se ha herído pro-

piamente la dificultad, 

I :Me parece que la situación económica, pre-

• 
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caria ~ anormal por que atraviesa el país. no se ¡ n~o en ninguna parte para dar vida a los nego­
debe ttnto a las circunstancias apuntadas de la: CIOS. 

mala ofrganización del crédito, sino a que los in- i ·Creo, pues, que la razón fundamental del 
tereses: son aquí altos, de tal manera que las in- : malestar económico consiste principalmente en 
dustrl'ais y los negocios en general, p d '1 t I 1 d'd t no ue en I E' emor a as eyes o me I as que se amen en 
desarrqllarse en forma conveniente. : c~ntra del capital nacional o extranjero. Aún más, 

El: señor AZOCAR.-Eso es, precisamente, lo 'creo que lejos de venir capital a-- este país, el· 
que acilbo de decir. i E'scaso que existe tenderá a emigrar ahondán-

I 

Eli señor URZUA.-Entonces, lo que h¡q que' dose aún más los caracteres ya alarmantes de 
averig~ar es la causa de esta carestía del cré- la crisis por que atravesamos, sin que esto tenga 
dlto. otro remedio que el de procurar que vuelva la 

A Imi juicio, la tasa del interés Sé ha man- confianza, único amblen te en 'quejos negocios 

tenido alta en este país, por dos razones: la pri~ pue·den prosperar. 
mera, refiriéndose a épocas pasadas, consistía en i Las mismas leyes Badales llevadas más allá 
la incertidumbre respecto al mantenimiento del i de los términos prudentes impedirán a nuestl'os 
valor :de la moneda. Mientras el valor de 1 industriales empren'der grandes e-mpresas cuyas 

I 

la mo¡neda nacional fué ,descendiendo cons-

tantem~nte, el interés tenía que ir subien-

do, ppes .los intereses están en relación 
directai con el riesgo que .corre el 'capital, 
de, ser: mermado en su cuantía y valor durante: 
el Pla~o del préstamo. Solucionado este aspecto! 

del pr\)blema por el establecimiento del Banco' 
Centra), se ha presentado en el 11ltimo t.iempo la 
otra ciusa, miís grave, a mi juicio. Nadie podrá 

posrbles utilidades se verían disminuídas con los 
gravámenes que ésta i'mpon€ cuando ~e dictan sin 
gua:l'Clar relación Con la capacidad pconúinica del 
país. 

E,n parte esa desconfianza proviene, como y<l. 
lo ha dicho e.J Honorable Senador señor Silva 
Cortés ·del espíritu de 'poca coopel'a,ción genera! 
que se advi',Tte para mantener nuestro actual ré­
gimC'n 'constitucional. 

Mientras subsistan dudas acerca de que ,pue-
decir tltue este es un país capitalizado; este es 

d.· mantenerse el funcionamiento constitucional 
un pa~ que carece, puede decirse. de capitales xe;;ular de este país, seguramente los capitalEs no 
propioS, que apenas comenzaba a formarlos. El 
capital, nacional, creo poder afirmarlo sin ser 
rebati~o, es limitadísimo. Para que bajara el ti­
po de! interés serIa necesario, entonces, que se 
aportata a nuestros negocios una cantidad con­
sideraBle de dinero extranjero. En este punto es 
donde ise paralojÍza un poco el criterio pl1blico, 
porqU~ el Gobi'erno encuentra grandes faciJida­
des de; crédito. Algunos mercados mundiales, co­
. mo loa de Estados Unidos y Gran Bretaña, tie­
nen c~Pitales disponibles que sÓlo esperan la 
.<>portu/,idad de encontrar en qué ocuparse; esos 
capitalistas dan todo el crédito que pide el Go-

\'f>ndrún en el exterior mientras predomine en el cri 
t"1'io pl1blico la idea 'de qUE? los presupuestos ;\le fi­

nanciarán <:on contri>buciones, los escasos capita­
les que hay en el país tenderán a ausentarse por­
que el eS'p.íritu de perseguir al capital imponién­
dole fuertes contribuciones y a .Jas industl'ias fuer­
tes gravamenes ,se tradUCe en dificultades para que 
103 negocios 'puedan desarrollarse. 

Esta es a mi juicio la pal'te f.undamental . 
Los poderes 'p,(j¡blicos de este país tienen que 
preocuparse de los 'diferentes aspectos del .pro­
blema. Debemos organlzar un po·co 'mejor el 

bierno de Chile, porque saben que el país es ·crédito. ngularizar la situación de los Bancos, 

buen cliente, que paga, y en el caso de que no 
lo hiciera, encontrarían el medio de hacerse pa­
gar. .. Esas facilidades de ·crédito se conceden 
al Gobierno del país; pero no a su comercio, a 
sus industrias, a la producción en general. 

Los capitalistas extranjeros en estos momen­
tos, no vienen al país, porque temen a las leyes 
que amagan al capital con grandes contribucio­
nes y con otras obligaciones y deberes difíciles 

. de solventar. 

Esta es la verdad: una ola de persecución 

equiparar los Bancos nacionalES a los Bancos 
extranjeros: pero esta es a mi juicio una cues-
tión secundaria. Lo primero es for.mar en el am­

biente nacional, la conviDción de que serún man-
tenidas a todo trance las institucionES consti-
tucionales. En seguida hay que detenerse en es­
ta política de perseguir al capita,] y de atacarlo 
en donde ,quiera que hace una .manifE,slación del 
deseo de contribuir a impulsar el desarrollo del 
país, al incremento de los negocios . 

Creo que 10 dicho es suficiente, SEñor Presi­
dente 'para puntualizar algunos puntos de este 

ostensible o disimulada, ha ido extendiéndose en debate y dejo la 'palabra. 
contra del capital, desde algl1n tiempo a esta El señor ·TRUOCO. - Pido la palabra, se-
parte, Y como hay el temor de que esa ten den- ñor Presidente. 
cia persista, el capital extranjero no viene a em- :81 seño·r OYARZUN (PresidEnte). - Si Su 
plearse en nuestro pals, donde se le necesita co- Señoría hablara durante un breve espacio de tiem 
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po podría concederlE' el uso -de la pala.bra porque tivo de sus predios con sumas reducidas ·de ili­
está. próximo el término de la hora y debo in- nero, casi no se conocía la maquinaria agrícola, 

formar al Honorable Sfnado de algunos asun- los arados se fabricaban en los fund.os, los gan't­

tos, Jos eran criollos y de poco ,'alor, Hoy día el 
El señor TRUCCO - Creo que no ocupar.:> culth'o del campo necesita una aplicación cóns-

más -de dos 'minutos, 

El señor OYARZGN (Presidente), -- Debo 

hacer presente al Honorable Senado, que en l~ 

tabla de la segunda hora ·dE· la presente se·sión 

no hay más <lue dos asuntos senclNos que ;pro­

pondría se trataran a.l final -de esta Primera Ho­

ra para pO'der en seguida levantar la sesión, 
BaRtaría con la prórroga de esta hora por quinc·') 
minutos, 

Si no hay oposición "e procederá En la for­
ma lndi·cada, 

Acordado, 

Pue'de hacer uso de la 'palabra el Honorab[~ 

Senador señor True·co e inmediatamente d·espué3 

entraremos a ocuparnos de los asuntos a que me 

he refer'ido, 

:El señor TRUCCO, - Voy a ocupal'n1e d!' 
un concepto emitido en el curso cWl debate, acer­
ca de las finalidades de la Caja de Crédito Agra­
rio, 

El honorabl€ señor Barros Jara ha insistido 
en Que la ,ley de Caja de ·Crédito Agrul'io se dic­

tó con el úni·co propósito de hacer .pré·stamos a 

los pequeño~ agricultores y hoy :ha agregado que 

con el objeto de conceder préstamos a los a-rr'en­

datarios de prEdios agrícolas, 

El señor BA}RROS JARA, - No, señor Se­

nador, he -citado los arrendatarios como un 

ejemplo de personas a quienes la ley está lla'ma­

da a favorecer, 

El señor ~RU('leO, - Ba"ta a mi propósito 

tante de la industria, en su mayor parte extran­

jC'l'a, se hacen necesarias grandes sun'illS para Ula­
f[uinarias, construcciones de estahlos, silos, etc .. 

que son indispensables para la dehiUa alimenta­

ción y cuidado de ganados procE'dentes de razas 

importadas al país que tienen subidos precios, 

Las letras a 90 días "ü'\'en muy bien a las 

necesidades del comercio; dent¡'o lit- pste plazo 

han .podido realizarse las mercader:a,; compradas 

y atender al pago d .. ellas; ppro a los agriculto' 

res no les prestan igual se n-ido en sus trabajos, 

puesto que en tres meses depl.lzo 110 ])UedeIl 

inve¡'tir dinero y lograr Su realización, Se neee·­

sitan para ellos plazos de un año y aún dé. más 

para que puedan desenvolver su faénas", 

"Por otra parte, dice, con los plazos largos de 

e¡;tas operaciones podrá dpOillTollar.se en Chile la 

erianza dPl ganado ('n g'l'und(' (',.;cala con la con­

,,'g-uiente baja del p"('cio ,1 e la carne y con las 

facilidades que hasia ahor" nI) han tenido nues­

tros ganaderos por falta ele crédito y [lOr los 

a lto~ intereses". 
Por otra parte, agrega. el alto intel'é:s actual 

mantiene detenida nuestr~( producción agrícola. 

el cultivo idel .campo no puede soportarlo Y 

el aumento de la pr(i)ducción está ligado esencial­

mente a la baja del precio' del .capital de ex­

plotación de la tierra. A reparar este mal tiende 

la autorización que en el proyecto se da a 'la 

Caja fnpotecaria par,l emitir bonus de c~locación 
con .que el Honorable Senador l"Ectifi·que este en d extranjero, 
con·cepto, 

,El señor BAR.ROS JARA, - Debo 'Il1llni­
testar a,1 HonlYrable señor Senador que YIJ mis­

mo, como miembro de la Comisión, redacté el 

informe y' ·part'ilCipé en la redacción del proyec­

to d€· ley sobre ·cre¡¡¡ción de la 'Caja Agraria, :Mis 

opiniones son ahora las mismas de que hay cons-

tancia en aquel informe .que Su ·Señoría .pue<le 
leer, 

El señor TRUeCO - \Es justamente a ese I 
jnfor.me a 10 que quería réf€rirme, Lo.s Sena-do-. 

res que, co'mo el que habla, hemos dado nue;;- i 
tl'os votos en favor de la creación de la Caja de' 
Crédito Agrario lo hemos hecho por los antecc-: 

Estos son los PL1l,tOR crtr¡1inales del informe, 
que lleva las firmas ,le los sE'ñures Barros Jara,. 

Eehenique, Zañartu, Azócar y Yial. De mlÍnera:' 

que la Caja de Crédito Agl'ario, según este in­

forme, no se ha creado para facilitar dinero sólo 

a los criaclores de ganado, en pequeña e~cala, 

sino, al contrario, su objeto es estimular la crian­

za de ganado en grande escala, 

El señor AZOCAR, - Para los agricultores 

modestos no es negocio criar ganado, Eso lo sa­

be el honorable señor Banos Jara, 

El señor TRUCCO, - De modo que esta ley 

no el'a para comprar los lle'lueños y baratos ara­

dos y demás en~eres que nEcesitan los agriculto-

res modestos, sino que tenía por objeto dar el di­
que se contradiga lo e:-;¡presado en los siguientes nero suficiente para la compra de la" ma'luina-

párrafos del informe: ! rias que se usan hoy y que cuestan, ~egún se di-

dentes que se ¡yresentaron y no conozco otros en 

"Desde la fundación de la Caja de Cl'édi- I ce, grandes sumas de dinero: pal'a proporocionar 

to Hiptecario hasta la fecha se ha producido: las facilidades que ni los Bancos ni las demás 

en, el cultivo agl'ario una modificación trascen-I instituciones de crédito proporcionan por los pIa­

dental; entonces los agricultores atendían el cul- , zos y altos intereses que exigen, 
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Si este fué el o'bjeto que se tuvo Wl vista al que acaba de pasar y habría procurado hacerlo 

(:rear la institución, ¿cómo' puede ahora decirse también ahora. No me es posible, sin emhargo. 

que el fin 'primordial de la Caja de Crédito Agra- reasumir mis funcione~, y reiterando mis agra­

rio es proteger sólo al modesto agricultol'? A decill1iC'ntos a mis honora ble~ colegas, me eneuen­

mi juicio, esto no tiene fundamente alguno. Que Uo en el delJPi' de re:"¡n,,iul' ,'tI cargo de Vle('­

se tenga preferencia para los pequeños nle pa- J l l'f>::-:í(lC'll te d<, Cda ~'\ltH C01'l])Ol'aei6n. 

rece natural; pero si los pequeños no piden di- Ap!'ovecho la oponunic]cl<l petra renunciar 

nero, no encuet:ltro motivo alguno para que se 

limite la cuantía de los préstamos ~i se ofrecen 

las debidas garantías. Esto no lo comprendo, 

francamente. 

tarnbién a 1<1 t1Íeta p:ll'la:~nentaria por e} ti~nl!J() 

que dl'je de a.sitil' al Senado. - (Firmado). -

Rafael Luis Barahona". 

El s0ñor OYA.RZr~ (Pr2,~¡¡]entc). - ¿.\.l' 

El señor BARROS JAItA. - En otra opor- gún oeñol' 8ena(10r 'de~l'a Upa!' de la palabra '! 
tunida-d manifestaré a Su -Señor:a el motivo por 

el cual la Caja de Crédito Agrario no ha 'Podido 

con(:eder préstamos a todos los pequeños propie-

Ofrezco la pala'bra. 

Cenado el debate. 

Si no S0 hiciera ohsí\1''':J.ci6n, y en vista de 

tarios que los han solicitado. la insistencia, se daría por ",,<,ptada la renuncia 

En cuanto a los términos del inform<, a que que ha hecho de Su ])ue~to d señor Vice.Presi­
el honorable Senador ha dado lectura, debo de- dente. 

clarar que asumo toda la responsabilidad y en 

lo que se refiere a la cuantía de los préstamos in­

sisto en manifestar que considpro inconveniente 

y (:ontrario a los propósitos de la ley, no fijarles 
un límit,. prudente. 

5. RENFXClA DE h\. VICE-J>RESID]i~NCIA 
Jl¡'2JJ SEN ADO 

El seüar BARROS .J.\ nA. 

en contra. 

El señor Sl\fITS:UAK. - y con el mio tam-
hién. 

JiJI serlOr SILVA (don :l<liltías). ~ Yo tam­
bién voto en contra.. 

El s"ñor KORNER. - y ,VO. 

El s('ñor OYARZU':--¡ (Presir]ente).~Que,la 

El señor OYARZU.:--¡ (Pl'esirlentc). - Co- aCE'ptada la renuncia con los votos en contra de 
rresponde pronunciarse acel'ca ele la reBuncia 
presentada por el señor Vice-Presic1pnlC>, qut' ha 

insisUdo en ella, como se desprende de la comu­
nÍ(:ación a que va a dar lectura d S('ñor Secre­
tario. 

El señor SEüRETA'RIO. - Dice así: 

"Valpara!so, Mayo 26 d~ 1927. 

Honorable Senado: 

Ratifico de la manera más amplia los agra­

decimientos que a la Honorable Corporación se 

sirvió dar, en ausencia mía, nuestro distinguido 

Presidente,por el alto e inmerecido hono'r qUE' 

me dispensó al reelegirme como Vice-P!'esidente. 
J\,fe fué muy grato colaborar a la medida d(' 

mis frerzas a la acción tan eficif'11tc, tesonel'[j )' 
patriótica del Honorable Senado en el período ¡ 

lo~ honorables señores Banos .Tara, Silva don Ma­
tia s, Sluitsn1an y Kornf'1'. 

'Propongo fijar la sesión del Lunes pant la 

designación del reempla;:ante del honorable se­

ñor Barahona. 

Queda así acordado. 

6. - SESJO!\l S1<X'RETA 

}JI seiíor OYARZC-X (Presidente). - XO~ 

constituiremos en sesión secreta para trater de 

los asuntos n que me he ref(:rido. 

Re constituyó la Sala en sesión secreta. 

Se lpvantó la sesión. 

_>\ntollio OJ'}'ego Barros­

Jefe ele la R~da('ción. 


